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Antes del coronavirus, la pandemia del siglo 
XXI era la obesidad1. En 2014, aproximadamente 
600 millones de adultos (13% de la población) y 
41 millones de menores de 5 años (6,1%) padecían 
obesidad2.

Según la FAO, los países con mayor prevalencia 
de sobrepeso son Chile (68%), México (64%) y Baha-
mas (69%). La obesidad como un fenómeno creciente 
en América Latina y el Caribe3. 

La Encuesta Nacional de Salud 2016-20174, evi-
denció que un 74.2% de la población chilena sufre 
malnutrición por exceso (39,8% sobrepeso, 31.2% 
obesidad, 3,2% obesidad mórbida).

En este escenario surgieron proyectos legislativos 
sobre el etiquetado de alimentos y restricción de 
publicidad para menores de 14 años, y en 2016 se 
promulgó la ley 20.606 (“La ley de etiquetado”). Esta 
obliga a informar al consumidor sobre alimentos altos 
en sodio, grasas saturadas, azúcares y calorías, según 
las pautas establecidas por el reglamento sanitario, 
incluyendo sellos descriptivos informativos de su 
aporte nutricional.

La industria reaccionó modificando la composición 
de los alimentos, reemplazando azúcar por edulco-
rantes. Éstos se clasifican según su origen (natural o 
artificial), aporte calórico y por su carácter nutritivo. 
Estimulan los receptores gustativos más que del 
azúcar, por tanto, para un mismo nivel de dulzor se 

requieren dosis menores. Se ofrecen como una alter-
nativa hipocalórica al azúcar y son percibidos como 
“saludables”. Un 24% de los chilenos los consume, 
en especial los adultos mayores (37%)5. Están además 
incluidos en las indicaciones de pacientes diabéticos 
y personas con obesidad. Desafortunadamente hasta 
ahora se desconocen los efectos del uso crónico de 
edulcorantes.

Un estudio experimental demostró que los edulco-
rantes inducen insulinorresistencia mediante cambios 
del microbioma, en modelo animal y de voluntarios 
sanos6. Un meta análisis (7 trials y 30 estudios de 
cohortes) indica que no existe relación con la dismi-
nución de peso y su consumo puede asociarse a un 
aumento en el IMC y del riesgo cardiovascular7.

Consideramos de suma importancia educar a la 
población y alertar a la comunidad médica sobre 
los riesgos asociados al consumo crónico de estos 
productos. La necesidad de mayores estudios que 
permitan establecer su seguridad y poder recomen-
darlos libremente, más aún si se incluyen en políticas 
de salud que impliquen gasto público.

Si el azúcar induce obesidad y los edulcorantes 
insulinorresistencia, ¿Cuál sería el camino más ra-
zonable? Debemos reconocer que el sabor dulce en 
brebajes y alimentos, tiene un origen cultural. Existen 
preferencias diversas a nivel mundial respecto a la 
necesidad de endulzar: por ejemplo, el mate en Ar-
gentina, el té verde en Japón o un buen vino tinto en 
Chile se consumen sin dulzor añadido.
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